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· presentada a la Síndic~ya personalidad se le reconoce al tenor, de la 

p o Q!Rrti~JYa[9)l1GJA~cil}~abgt~ f;1~0fiR~~~G!\.ts. 
mil dieciocho, que obra en los autos de la controversia constitucional de la que 

/' 

S LJ p~·~[vp)il¡Pfe~~~~ fa\s~~!o4(} ~e ~1~b!~~-*(!!~~it~l~e~~t'.$,o f<t~¡?~~~~~J~~n 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacid¡id para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ). 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;[ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
4 Conforme a la doc_.umental que obra a fojas 91 a 92 de la controversia constitucional 292/2019, de la que deriva en presente asunto, 
así como de la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica Municipardel Estado de Michoacán de Ocampo 
"Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico:[ ... ] 
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que hace valer, sin perjuicio de los motivo~ de improcedencia que pued n 

existir y que ~e analizarán al momento de dict'r resolución. 

Asimism:o, se le tiene designando aut~rizados y señalando domicil o 

para oír y re~ibir notificaciones en esta ciud4d. Esto, con fundamento en 1 s 

artículos 4, p~rrafo tercero5 de la Ley Reglamentaria de las Fraccione~ 1 y 11 d 1 

Artículo 105 lde la Constitución Política de l~s Estados Unidos Me~icanos y 

3056 del Cód,go Federal de Procedimientos Ciwiles, de aplicación supletoria, 

términos del artículo 17 de la citada ley. 
' i 

Por otra; parte, con fundamento en el artlculo 538 de la ley reglamenta 1ia 
1 1 

de la materia, con copia simple del escrito ~e interposición del recurso, d 1 

auto impug~ado y de la constancia de noti~icación al Municipio r~current , 

córrase tra,lado a la Fiscalía General de 1 República para que ~entro d: 1 

plazo de circo días hábiles, contados 'a p rtir del siguiente al en que su 1 a 

efectos la ~otificación de este acuerdo.~ m nifieste lo que a su derec 

convenga; ¡asimismo, dese vista a la Co~sejería Jurídica del Gobier 

Federal cor la finalidad de que, si consid,ra que la materia del · presen e 

recurso tra~ciende a sus funciones constitu~ionales, manifieste lo que. a . u 

esfera competencia! convenga, hasta ante~ de que se dicte la resoluci ! n 

respectiva. ¡ 

1 

Lo anterior, de conformidad con el artí~ulo 1 O, fracción IV9, de la L y 

Reglament~ria de la Materia, en relación con\el diverso Sexto Transitorio10 d 
1 

VIII. Rep~esentar legJlmente al municipio, en los litigios en que éste sea pt: e y delegar dicha representación, pre.vio acuerdo · el 
Ayt1ntam1ento; ( ... ). ¡ 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constit ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 1 . _J 
Las partes podrán de~ignar a una o varias personas para oír notificacicmes, irriponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
6 Código Federal de rrocedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dilig ncia judicial en que intervengan, debe~ designar c sa 
ubicada en la poblacjón en que tenga su sede el tribunal, para qué se le h~gan las notificaciones que deban ser personal s. 
lg .. ualmente deben se~-alar la casa .en que ha d~ hacers~ _la primera notlficació a la persona o personas ~ontr~ quienes pr~n:i.ueva, , o 
a las qu.e les interese que se notifique, por la 1ntervenc1on ctue deban tener e el asunto. No es necesano senalar el dom1c1ho de1 os 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Ley Reglamentaria ~e las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constlt ción Política de los Estados Unidos ~exica,nos , 
Artículo 1. La Suprer¡ia Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver' con base en las disposiciones del presente Título, 1 las 
c0ntroversias constitlfionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 d : la 
Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposic ón expresa, se1 estará a las prevenciones del Cód go 
Federal de Procedimi~ntos Civiles. 
8 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de 1 Supre1ma Corte de Justicia de la Naciqn, quien corr, rá 
traslado a las demás ~artes para que dentro del p~~o de cinco ?ías aleguen o q1,1e a su der?~ho co~v~nga. Tr.anscurrido e~te últi, o 
plazo, el Presidente qe la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación turnará lo autos a un ministro distinto del instructor a fin de , ue 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 1 
9 Ley Reglamentarla!de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Con~titución Federal. Artículo 10. Tendrán el carácter1 de 
parte en las controverfias constitucionales:( ... ) ¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así 

suPREMAC0RreoeJuS'llc1AoeLANAc10N como el artículo Décimo Séptimo Transitorio11 del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas· disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política

electoral, publica.do en el Diario 9fJcial de la Federación el diez de febrero de 

dos.~il c~torce y CG{l~\¡~~o~r ~~eno de este Alto Tribunal en su 

ses1on pnv~~ \~te de mQ~~{"~/ 
A efe~de_¿ i9teg~.~~~~~é~pet1i~. agréguese copia 

certifica~e la~~n~.t~cif a~ 1 ~~~~~lr~~~.dé~~~r.Jtr~ve·risi. a constitucional ""-'~ 
'~ ~,':.:: uv-d\~··~ ·'}~'\'"\.~~, ./' . ."\ 

292/~Ój~, sin perjui~)de~gy~ljcliJ~,~íR~~o~~a~~r~ql~:r s-~~an a la vista · 

todas~las qu~{iñfettr~~c~~lé>t~~~.~ tiJera.·te:~~·l~~lfa1\d. él).~ di~a. dirsecopia certificada 
.J L 1 ~ \\\~, V 'W.~~ ·: ,~ ... :_ ~~f ' ' ~ ........ 

de e~.té..~roveí.q~~a~-IG>s"efe~·.º~~~~~~ .. ,~~y. a I\~~\ ~ ~ l(; 
q '-,\·~\}e). 'f;·~~'\. .. ,,,, .. \ , .. \ílW í .. • 

• G ~ \ \ \ i j .: \' ~. '\ \ ,,, ~ \'1 Li ·~· .. ~ ' lH l . í . t' ¡' 
. ~tro óld~~,~~~-'.ea$~~t\~~r~~t,~i~f~:~~~ '~um~.~}!s 14, fracción 

11 13
, \ Le~. ~91.~¡'1;1.ic~'del Poder~~.11?~J~~~~~er.aclon y 81, párrafo 

~~· .. \~ ·,~""'1\..•f-lj4\~ •,,.·~ IZ .. · / 
primer ·

4 
ttel Regl.a~!<f ln .. 1~11gr 'tGte.· . .11~ .• <f ·: .. :~.P!~ª "Co~~ 11~é Justicia de la 

Nación, u ~Vez c~clHicfd,;nrarnft~ <ifel ~ ·. ,.~ ~ttfr'nes1! ste expediente 
· """':~ ~ _'r· ·- '' ~ ·~ l.J 1 ,.~.: r;; ¡{:, ~" .,,. 

********** dé'7e.onforcmiá'~1con el registro que al 
~-.;"ili ~ ~ - lJ \~.~~·~ ,.., 'I ~¡; ·/ 

efecto se lleva err'[~~~~Ge~~~cu~fctos de este Alto Tribunal. 
-1"""/ ¡;y· ..,,,,- .. . .. ,,. ..... , > , •' • 

IV. El Procurador General de la República.'7.~.]. -~/.,,.~ ~:' • " / 
10 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica la calía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 
:referencias nonnatlvas a la Procuraduría General de 'blica o del Procurador General de la República, se entenderán referidas 
a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los ténninos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias nonnativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los ténninos de esta Ley. 
11 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artíc~lo ... Décimo Sé~timo Tra~s. ltorio ... um. .ue entren. en vigor las disposicion.es. de. es. te Decreto referidas en. el.tTr. ansito. rio 

. a...Q~erio~!i. ced1~pjde la~gu1~nt~fqrr,na. ,~ 11 ~ Ir"'"' ll & r· ;¡.,. • ~ ·~. «-· r·t1 I!\ #. .... ~ ,.-" ~ ~ f'11 o 1~1 asu en ló's~qu~ la PfudLradurílt Qe al de la Rtipúl:>Jica ejerz~'la repréfaelitacióh de la,FEKleraci~'\, así cor.f aq!JellbSJen 
~- . . ¡Ji' .. ,¡ta~a~ci&;~,,.g~ ~Ab~ti!uSiott~i~ e1J'ts.~os .• <lJstin!~s fi'lo~:previstosie.o filJnéi$q,O ae

1
1¡;i,frac!ei&r:u1. ~e1~ªrtlct16\ios · 

' · trl:onstitucion ~e se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. 

(_· ¡ ; r'iT~o1rnunl !c~~o ~ est~ S~ióp¡d~ T[á~te rryedla~t~ ofi7ip n1ú~ero,·s!3~MF¡EN/237/~01i9~~e once1 d~ ~~~~9 ge dos·~il.?i~ir~~ve, 
,, , ' '·" ~uspnto Pof 1e~S'ecretano. G~~er~I de1 .~cue,r_gos,_.en los •.. t~'!!:l'nos slgu1,en!~s: 1"Hago,de. su COl)OC1m1ento que en sesión' pn""ada 

-~~·· ..J celé&ada el d1a de hoy; el'Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucional/dad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
JuNdlco del Gobierno Federal'." 
13 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que fonnulen los correspondientes proyectos de resolución( .. ]. 
14 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para fonnular proyecto de resolución 
corno para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 1 2a11s del Código Federal : e 

Procedimien~os Civiles, de aplicación supletonia en términos del artículo 11s e 

la ley reglartjentaria, hágase la certificación ~e los días en que transcurre el 

plazo otorga~o en este proveído. 

Notifíq~ese. Por lista y por oficio a las p~rtes. 

Lo pro\(eyó y firma el Ministro Art~ro Zaldívar Lelo de Larr , , 

Presi~ente ~e'.ª Supre~a Corte de Justici~ de la Nación, quien actúa c. n 

Carmma Cortes Rodr1guez, Secretaria de la Sección de Trámite , e 
' 1 

i 1 

Controversia~ Constitucionales y de Accion$s de lnconstitucionalidad de 1 la 

Subsecretarír General de Acuerdos d_e est to Tribunal, que da fe. 

1 

Esta hoja forma p~! e.del acuerdo de diecinueve de septiembre de ~os mil diecinueve, dictado por el M,inistrp Art· ro 
Zaldívar Lelo de rrea, Presidente de la Suprema Corte de Just cia de la Nación, en el recurso de reclamac, ón 
155/2019-CA, deri

1 
ado de la controversia constitucional 292/2 19, interpuesto por el Municipio de Nahuatz n, 

Estad éle Michoac~n de Ocampo. Conste. ~ : 
F CAGV 1 ' 

i 1 

---~~~~---¡~~~~-

15 Código Federal d~ Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los r~tos se asent~rá razón del día en que comienz~ ~ co_r r un término y del en que deba concluir. La consta. cia 
deoerá asentarse precisamente el d1a en que surta sus efectos la not1f1cac1 de la resolución en que se conceda 01mande abr.r el 
término. Lo mismo selhará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón n9 surte más efectos que los de la responsabilidad del o ·so. , 
16 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Consti ucipn Política de los Estados Unidos, Mexicanos¡ 
~rtículo 1. La Supre~a Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver con base en las dispqsiciones del pre¡sente Título, las 
controversias constit~cionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del a~ículo 105 d la 
Constitución Política ¡de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposi ión expresa, s13 estará a las prevenciónes del Có, igo 
Federal de Procedimirntos Civiles. 

1 ' 1 . 
1 
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